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VERSIÓN DE LA COM. GOBERNACIÓN CELEBRADA POR 
LA HONORABLE LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EL DÍA 2 DE MARZO DE 2016. 

 
Presidencia del  C. Dip. Lisette López Godínez. 

(Asistencia de 6 Diputados) 
 

Inicio: 13:22 Horas. 

 
C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: …A todos, por su presencia. Agradezco a 

los medios de comunicación su interés que siempre muestran a las reuniones 

de sesión, y agradezco también a mis compañeros diputados y diputadas su 

presencia. Para dar inicio a la reunión, como primer punto debemos corroborar 

la existencia del quorum legal, y en ese sentido solicito a mi compañero 

diputado Ramón Díaz Nieblas, realizar el pase de lista correspondiente. 

 

C. DIP. RAMÓN ANTONIO DÍAZ NIEBLAS: Muchas gracias, presidenta. Muy 

buenas tardes a todos. Lista de asistencia de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales. Diputada Lisette López Godínez, diputada Célida 

Teresa López Cárdenas, diputado Ramón Antonio Díaz Nieblas, diputado 

Javier Villarreal Gámez, diputado Jorge Luis Márquez Cázares, diputada Flor 

Ayala Robles Linares. Falta del diputado Fermín Trujillo Fuentes. Tenemos 

quórum, presidenta. 

 

C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: Muchas gracias, diputado. Habiendo 

quorum legal para celebrar la reunión válidamente, a continuación, te pido 

compañero diputado, si puedes ayudarnos con la lectura del orden del día para 

someterlo a votación de los integrantes de esta comisión. 

 

C. DIP. RAMÓN ANTONIO DÍAZ NIEBLAS: Con todo gusto, presidenta. Orden 

del día de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales.  

1. Lista de asistencia y declaratoria de quorum legal.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  
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3. Análisis, discusión, y en su caso, dictaminación de la iniciativa con 

proyecto de ley que adiciona un párrafo segundo y tercero, al Artículo 20 

de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, presentada por la 

Gobernadora del Estado, asociada del Secretario de Gobierno.  

4. Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación del punto de acuerdo 

para dar cumplimiento, por parte de este Poder Legislativo, a la 

sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Distrito, dentro del 

Expediente No. 735/2016.  

5. Análisis, discusión y, en su caso, dictaminación de diversas iniciativas 

pendientes de resolución por parte de esta comisión.  

6. Clausura de la reunión. Gracias, presidenta. 

 

C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ: Muchas gracias. Me permito someter a la 

consideración… Bueno, antes de pasar a este punto de la consideración a 

votación, quiero comentarles que en el orden del día inicial, teníamos en el 

punto número 4, un tema que tenía que ver con el Código de Familia para el 

Estado de Sonora y del Código Penal, se decidió posponer la votación de este 

dictamen, en aras de hacer un análisis más exhaustivo de este punto. 

Habiendo dado esa aclaración, me permito someterlo a consideración de los 

diputados integrantes de esta Comisión, el orden del día que recién acaba de 

ser dado a conocer. Los que estén por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando su mano. Aprobado el orden del día. Muchas gracias. En el 

desahogo del siguiente punto del orden del día, me permito someter a 

consideración de los integrantes de esta comisión, el análisis, revisión y, en su 

caso, determinación de la iniciativa con proyecto de ley que adiciona un párrafo 

segundo y tercero al Artículo 20 de la Ley del Registro Civil para el Estado de 

Sonora, presentada por la Gobernadora del Estado, asociada del Secretario de 

Gobierno. Por lo que en este momento se pone a consideración en lo general. 

Si alguien tiene algún comentario en lo general. Discutido en lo general, se 

pregunta en votación económica si es de aprobarse el dictamen. Los que estén 

por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Aprobado en lo 

general, se somete a discusión el proyecto de dictamen en lo particular. Si 

alguien tiene algún punto de discusión en lo particular. No habiendo discusión 

en lo particular, se pregunta en votación económica si es de aprobarse el 
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dictamen. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 

mano. Aprobado el dictamen y comuníquese a quien corresponda. A 

continuación, someto a la consideración de los diputados de esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, el análisis, revisión y, en su caso, 

dictaminación del punto de acuerdo con el que se da cumplimiento por parte de 

este Poder Legislativo, a la sentencia de amparo dictada por el Juzgado 

Tercero de Distrito, dentro del expediente número 735/2011. Si hay algún tema 

que mencionar en este punto. ¿No? Discutido en lo general, se pregunta en 

votación económica si es de aprobarse el dictamen. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Muchas gracias. No 

habiendo discusión… Aprobado en lo general, se somete a discusión el 

proyecto de dictamen en lo particular. No habiendo discusión en lo particular, 

se pregunta en votación económica si es de aprobarse el dictamen. Los que 

estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Aprobado el 

dictamen y comuníquese a quien corresponda. Como penúltimo punto 

aprobado para esta reunión, me permito poner a consideración de los 

diputados de esta comisión, un proyecto de dictamen el cual contiene un 

acuerdo mediante el cual se resuelve aplicar la caducidad legislativa a diversas 

iniciativas aún pendientes de resolución por parte de esta comisión, 

fundamentalmente aquellas que fueron heredadas por anteriores legislaturas. 

¿No? Discutido en lo general, se pregunta en votación económica… ¿Mande? 

(Inaudible) Ok. ¿Algún comentario al respecto? ¿No? Es que los vi muy 

calladitos pues. Discutido en lo general, se pregunta en votación económica si 

es de aprobarse el dictamen que debe recaer a la solicitud. Los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Aprobado en lo 

general, se somete a discusión la iniciativa en lo particular. No habiendo 

discusión en lo particular, se pregunta en votación económica si es de 

aprobarse el dictamen que debe recaer a la iniciativa. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. Aprobado el dictamen y 

comuníquese a quien corresponda. Al no existir más puntos por tratar en el 

orden del día, les agradezco a mis compañeras diputadas y diputados su 

presencia, dando por clausurada esta reunión. Muchísimas gracias 

Termino: 13:30 Horas. 


